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b) La cuantía de los hilados de fibras Eintétieas utili
zados en la fabricación de los tejidos será Ir¡, que fíg:ura en los
e.'ceandallos previamente aprobndos, en su caso, por la Oficina
Textil dcl Ministerio de Comercio.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

c.'()I,,~ii;J' o.iicioies del día 18 de jllllio di /9("1

Mercado de Divisas de Madrid

C"m bio.,;

69.495 69,705
No disponible

12,56B 12,H05
lG8.111 168,617

16JIBO 17,031
1;{aA08 139,041

NCl disponible
11.117 11,150

No di:'>poniblc
J3.4G5 13,s05
9.277 9,:i04
9,771 9,800

16,562 16,611
273,50~{ 279341
2H.2()ti 2c14,041

1 dólar U, S A
1 dólar {;8.nacl¡f'!~:-;e

1 francD fnmct'·:"
1 líbra ('sLerlilltl
1 franco suizo

)1) IÚillCü<; h'l¡j,;;; t·,
1 nlilTCO aknl;1l1

HHJ hl>;lS i;ali:nw~--:

1 flol'ln hoI[lJl~¡(C'

1 corona :,;])ccr;.
1 (:orona r.l:'111;::;;;:
1 (:t)l>ona IH,naT¡\
1 lHarca fi,llandes

lO{) clwlines anstri:lr('s
IDO cscmk':-; PUd\lgurs('s

(;') E:-;L¡ e01!Z "'k)!l cId .Iiiln"(' lwl>';:l
convertible:-o ClHn;ju~" tl',lt(' {le' !1:1I'iU)..,;
eará a Jo!:; lili-olL()S b (',~1izacióu de fl"tJH~(}SIlmo. Sr. Director general de Exporlarlil1'l

4.0 Se aplicarán a esta concesión l;,s nm'n;~iS f:stablecidas
en el Decreto número 972/1964, de 9 de abril, y, en su def~eto,

las normas generales sobre la materia de régtn1en de reposicinn
concedidas en la Ley 86/1962, de 24 de diciem.bre. y normas
c(-,mplementarias provisionales para la ejeeución de la mencio
nada Ley, aprobadas por Orden de la Presich'ncla del Gobierno
de 15 de marzo de 1963.

5:> La Dirección Gcneral de Exportación PO(Ü-;'l dictar lus
normas que estime adecuadas para el mejor d,.'se(¡volvim:ento
de la presente concesión,

Lo que comunico a V. 1. para su cono,-imíerd.o y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 9 de junio. de 1971.-P. D., el SGhsecrd'1.rjo de Co

mercio, Nemesio Fernandez-Cuesta.

3." Esta concesión se otorga por un pf'riodo ele cinco ailos.
a partir de la publicación de esta Orden ('n d (Boletín Ofi
da] del Estado)}.

Las exportaciones que se hayan f'fectuado desde el 15 de
mayo de 1971 hasta 1<-l,. fecha de publicar;jón de esta Orden tam
bien darán derecho a reposición, siempre que

1) Se haya hecho constar en las licencías de exportación
? demás documentación necesaria para el despacho Rduanero,
que las exportaciones se acogen al régimen de repo"ición otor-
gado por la presente Orden. . .

2) Se hf!yan hecho eonstnr iguftlmente bs caractensncas
de los articulas exportados de tal modo que puedflll ctetcrnllnar
se las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para s::J1i.citar las importaeione;;;. eorn'sponrlientes
a exportaciones reatizadas, será el previsto en el uh1cionado
Decreto númera 972/1964-.

ORDEN de 9 de junio de 1971 por la que se amplia
el réuimen de n:pf)sickJ7~ con fra!!q/i.iI.:.~a arancela
ria concedido a «FranCISCo Llorca RetO, Calzado",
Llorc(i}) por Orden de 24 de diciembre de 1969. en
el. sentido de que queda incluida en él la n;po:>i
don de trenza ele pláshco j){tra adorne_ ADMINISTRi\CION LOCAL

Ilmo. Sr.: La firma {;Francisco Llorcg H(i~> Calzadus LJon::l»),
CCJ,cc:--;ionaria del régimen de reposición con franquicia <Jrance
h:ria por Orden de 24 de diciembre de 1969 «(Boletín Onciétl
del EstadO)) del 10 de enero de 1970), para la importrrei6n de
piE'les vacun3S, pOl' exportaciones previamente realizB.das de
calzado, solicit.a se incluya en dicho régim~~n de repOS¡dÓll in
trcllza de plústico para adorno (P. A. 39.07.B.3),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuc:--;to
por la Dirección General de Exportación, ha resuclto:

1.0 Ampliar el régimen de reposición con franquicia anmce
lftrüt concedido a «Francisco Llorca Rcig, Calzados Llorca»)-, con
domicilio en avenida Generalísimo, 23, Cacen taina (Alicante},
por Orden ministerial de 24 de diciembre de 1969 (<<Boletín
Oficial del EstadO)-} del 10 de enero de 1970),en el sentido de
que queda incluida en él la reposición de la trenza de plásti
co (P. A. 39.07.B.3), utilizada como adorno en el calzado.

2.... A efectos contables se establece que

- Por cada par de zapatos o botas exportados, que lleven in
corporada como adorno la trenza de plástico, podrán im
portarse con franquicia arancelaria dos metros de dicha
trenza.

No existen mermas ni subproductos.

3." Los beneficios del régimen de reposidón, deducidos de
la ampliación que ahora se concede, vienen atribuídos también
con efectos l'etro-activos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 17 de febrero de 1971 hasta la fecha de la presente
ccne-esi6n, si reúnen los requIsitos de la norma 12."', 2.a), de las
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un
año, a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 24 de diciembre de 1969 (<<BoleUn Oficial del
Estado» del 10 de enero de 1970), que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. l. para su conocImiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de juniO de 1971.-P. D., el Subsecretario de Ca.

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Direct.or general de Exportación.

Ri.""OLUC]ON del A·llunlrunim¡!o de l\Icp!,('lo (San
fwuier) por la que se selilJla j;,('ha para el lel'Cm
í(lminlto de las aelas pl'er-lfl:-; a la (lcnpacion (le las
jiliUlS que Sfi .\cíjalan, afectadas por las obras C01n
pictll,,11.tarias de a,I)(tstecimieJlto dI! Uf/.U!:!.'). del deno
miwulo PlrUI NO'io, dentro del M'II'fl1C1PlO de Me
rudu,

OnÍt'lw.da Pi):' 'ü SU¡WllUÓdad la incoación del expedi(:nte
f":q.n:ojJja~orl¡¡ pel' cau:'-,n de utilidad pü!)!ica de, los bienes y. r1c~

r<'chos afectados por las obras compkm{'lltal'HlS del abasteci
miento de aguas 'lel Ayuntam,ento (ie Meruclo, dentro del dc·
nominado Plan Noja, y siendo de aplicación el procedimiento
de urgencia que establece el al'tíeulo 5:1 de la Ley d,e 16 de
diciembre de HJ54, en vinud de lo dispueSTO en el artlCulo 20,
apartado d). de la Ley 194/1963. de 28 de (Ü~:iembre, este Ayun
tamiento ha resuelto proceder al levantanuento de las actas
previas a la ocupación inc:uídas en la relación que se acomp-a
11a. fijándos€'- el dia que a continuacinJl se indica:

Día 26 de iuniú de 1971 a la", once de ]a rnailana.

Este acto t€ndrú lugar, a partir de la llora ~nY~1Ciacla, en
lo!'> locales del A.nmtamiento de MenH·lo, sin pel'JUlclO de tras
ladarse al terreno si así se estimase conveniente.

Los propietarios o titulares afectados deberán asistir per·
Konalmente o representados pOI persona debidamente autor!.
:.lada para actuar en su nombre, aportando. los d~un:entos I?u
bllcos o privados acreditativos de su titularIdad.. y ultImo recIbO
de la contribución pudiendo hacoeT¡;e aeumpanar, a su costa,
de su Perito Y un NotarIo. ,

Husta el le\'untamiento de :n cltada acta podm~ formula~.

por escrito ante esLe AYll1:tamiento. cuant.as a~(cgaCIOnes conSl~

d-cren oportunas, a lo..~ efe( tos de subsanar pOSIbles errores.
Meruelo. 9 dt~ ,iuniú de 1971.-· ·El Akald€, Juan José Torre.

a.59B-E.

Relación de pmpidal'ios del expediente de ex])ro})ict~íón para el
abastecimiento de aglHw l)Crtenciente al Ayunta71ltnto de Me-

ruelo (Santander)

Número de la finca.: 87 Poligol1o 5. Sitio: Barrio de Mahe-<la
(El Crucero l. Propietaria; Doña Maximina Solórzano So
lórzano.


